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ACTA  N° 7 

En la ciudad de La Plata, a los veintidós días 

del mes de agosto del año dos mil veinticinco, 

se reúne el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. Pis Diez, Reinaldo 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo, Adriana 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Srta. Medina, Morena 

                  Sr. Peré, Nahuel 

                  Sr. Sarubbi Rosanigo, Santiago 
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- A las 13 y 42, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la séptima sesión ordinaria del presente período 

de sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de once consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados 

por: García, Ferrúa y Alonso.  

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Feysulaj y Keunchkarian, aquí presentes. 

- Se incorporan las mencionadas consejeras. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con trece consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- Para comenzar el informe quiero comentar que en estos días pasados 

hemos dado forma a la junta electoral que atenderá los comicios de todos los 

claustros de la facultad que se desarrollarán este año. En virtud de la Ordenanza N° 

278 la junta se constituye de la siguiente manera: como representantes de la gestión el 

secretario Leandro Andrini y la prosecretaria Eugenia Orozco; por el claustro de 

profesores/as, Leticia Rubio Puzzo y Daniel Cappelletti; por el claustro de Jefes de 

Trabajos Prácticos, Florencia Hernández y Omar Guaimas; por el claustro de 

Ayudantes Diplomados y Graduados/as, Kalil Jori y Natividad Tejerano Rengel; por 

el claustro estudiantil, Daniel Botta y por el claustro No docente, Emilia Mussi y 

Natalia Contreras. En los casos en los que mencioné dos personas, la primera de ellas 

actuará como titular y la segunda como suplente. 

 Como ustedes saben, los plazos para las elecciones son los determinados por 

Presidencia de Universidad. Y la junta electoral será convocada a medida que sea 

necesario, como es usual. La primera de las elecciones en el calendario será la del 

claustro de Profesores/as. El proceso está formalmente en marcha dentro de la 

facultad. 
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 Después del receso de invierno se realizaron algunas actividades que me 

gustaría mencionar. En primer lugar, una actividad organizada por el Espacio 

Pedagógico y convocada para materias de primer año de la facultad bajo el formato 

de taller para asignaturas de primer año a fin de compartir propósitos, logros y 

perspectivas en la enseñanza. No pude asistir a la misma, pero entiendo que fue una 

jornada muy productiva en torno a las propuestas del taller. 

 También a la vuelta del receso se llevó a cabo la Expo Universidad en el Pasaje 

Dardo Rocha. Al respecto quisiera reconocer y agradecer la participación de la 

comunidad de la facultad en el stand que pudimos presentar en la exposición bajo la 

coordinación de la Secretaría de Asuntos Académicos, sobre todo, a través de la 

prosecretaria Orozco. También participaron la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y 

el Espacio Pedagógico y una cantidad enorme de estudiantes que se hicieron 

presentes. Además de las comisiones específicas de carreras, los departamentos y 

proyectos de extensión.  

 Pude visitar la expo en un par de oportunidad, pero, además, por los 

testimonios que pude recoger, ha sido una muy buena experiencia la de esta edición 

de la Expo Universidad a pesar que fue en una semana corta y que recién se 

reiniciaban las actividades luego del receso de mitad de año. 

                                                                 - Se incorpora el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Nos hemos enterado que el doctor Gregorio Laucirica, egresado de 

nuestra facultad en la Licenciatura en Química, doctorado en el INIFTA bajo la 

dirección de del doctor Azzaroni y la codirección del doctor Waldemar Marmisollie, 

recibió de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA el premio “Dr. Luis 

Federico Leloir”, edición 2024, por su trabajo de tesis. Ya lo hice en forma personal, 

pero no quería dejar de hacer pública mis felicitaciones tanto a Gregorio como al 

equipo de dirección y de trabajo del laboratorio de materia blanda del INIFTA por 

este reconocimiento, que demuestra que la investigación científica en nuestra facultad 

a pesar de las dificultades, a pesar del desfinanciamiento, permite la realización de 

trabajos de muy alta calidad. 
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 Finalmente, quiero comentar que tuve oportunidad de participar por invitación 

de las actividades por el 169 aniversario de la Academia Nacional de Bioquímica y 

Farmacia. El evento se realizó en la ciudad de Buenos Aires en la facultad de 

Bioquímica y Farmacia, donde la academia tiene su sede. Así que quiero agradecer y 

hacer llegar el saludo a la academia por este aniversario tan importante. Y, en 

particular, a las personas de nuestra facultad que participan activamente allí, el 

secretario general de la academia, Pablo Quiroga, docente de Farmacia y los 

académicos y miembros de nuestra casa, los doctores Romanowski, Añón y Fossati. 

 Eso era lo que tenía para informar. 

 Si no hay comentarios o consultas, pasamos a considerar los temas pendientes 

de la sexta reunión. 

                                                                 - Se retira la consejera Mihdi. 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 6ª REUNIÓN 

1. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-6467/25-0 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-6468/25-0 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, 

Área Avanzada. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6467/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer diete cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 

2348 y 2373, del Área Básica del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Señor decano: voy a proponer que posterguemos el tratamiento de este 

expediente y el siguiente hasta después que tratemos los expedientes del ítem de 

concursos correspondientes al Departamento de Matemática. Porque en ese ítem hay 

expedientes que están relacionados con los cargos involucrados en estos llamados. 

Sr. DECANO.- Si hay acuerdo del Consejo así se hará, consejero. 
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 Está en consideración la moción de orden formulada por el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se posterga el tratamiento hasta el momento indicado por 

el consejero en su propuesta. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Química 

700-4484/24-0 UN cargo (1293) de PADS, Área Químicas de Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4484/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

1293 del Área Químicas de Correlación, que cuenta con dictamen de la comisión 

asesora interviniente. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso, de la lectura del dictamen se desprende que 

la comisión asesora separó a los postulantes en tres grupos. En el primero de esos 

grupos están, obviamente, quienes tuvieron mejor desempeño. Y dice que las 

propuestas de investigación y de extensión son similares. Como que eso no tendría 

peso en el concurso. Y se concentra en los antecedentes y en la clase. Como criterio 

para saturación de antigüedad ponen cinco años para ayudante, jefa y profesora. En 

ese grupo todas tienen cinco años de profesora y cinco años de ayudante, pero no 

cinco años de jefe. Y esa diferencia de antigüedad se compensa en algunos casos con 

la clase, que fue excelente o muy buena. Pero hay un caso en que la postulante satura 

en cinco años de jefa y la clase fue buena. Entonces, a mí parecer, debería quedar por 

debajo de la que tiene más antigüedad y una clase muy buena. 

 Tal vez le agradecería a la comisión si pudiera revisar o explicar mejor el orden 

de ese primer bloque. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de form8uilar el consejero Speroni en el sentido de solicitar ampliación de 
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dictamen para que aclare el orden en ese primer bloque en función de los criterios 

establecidos teniendo en cuenta la antigüedad docente y el desempeño en la clase. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Ingresa la consejera Mihdi. 

2. Departamento de Matemática 

700-6512/25-0 Designación de María Belén AROUXET como representante del 

Departamento en la Comisión de Ciencias Exactas sobre Discapacidad. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6512/25, referente a 

propuesta de designación de María Belén Arouxet como representante del 

Departamento en la Comisión de Ciencias Exactas sobre Discapacidad. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Quiero recordar que este expediente lo habíamos 

postergado para que se vieran las encuestas. No sé si han podido ver que había ciertos 

comentarios y actitudes de la profesora hacia los alumnos, cuando le hacían alguna 

consulta no les respondía de una manera agradable o no estaba para las consultas y se 

enojaba y se iba. 

 Mi consulta es si se puede enviar al Espacio Pedagógico para que revea las 

actitudes de la profesora. 

Sr. DECANO.- Yo les recuerdo que lo que se está tratando no es el análisis de las 

encuestas y qué hacer con esas opiniones, sino una cuestión puntual del expediente 

que es la designación de la docente como representante en la comisión. Entiendo que 

lo expresado puede ser un argumento para oponerse. Pero son temas diferentes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo miré las encuestas. En particular, es en las del año 

2024 donde aparecen esos comentarios a los que hace referencia la consejera. Las 

encuestas anteriores son buenas. Y, pensando en el rol que ha desempeñado la 
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doctora Arouxet en el área de discapacidad en la facultad, desde que fue coordinadora 

de la comisión cuando todavía no había un área de discapacidad y, luego, 

desempeñándose como directora, entiendo que su trabajo ha sido muy bueno. Y como 

representante del Departamento de Matemática en la comisión me parece adecuada su 

designación. 

 Yo entiendo que esos comentarios están. Y no son agradables. Pero de todos 

modos aprobaría la designación. Y, en todo caso, si les interesa, yo puedo 

contactarme con ella y comentarle el tema este que se discutió sobre las encuestas 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sr. MIHDI.- Por nuestra parte, apoyamos lo que dice el conejero Speroni, 

obviamente, sin soslayar la importancia de las encuestas. Pero debo decir que me ha 

tocado participar de la Comisión de Discapacidad y puedo dar fe que la actitud de la 

doctora Arouxet siempre fue proactiva, que está capacitada en el tema de la 

discapacidad y que su participación ha sido sin duda valiosa. 

 Por lo expuesto, yo estoy en condiciones de apoyar la propuesta de 

designación. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 Quienes estén a favor, sírvanse se indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran once votos por la  

                                                                   afirmativa y tres por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Aprobada por mayoría, Se designa a la doctora Arouxet en el cargo 

para el que ha sido propuesta 

3. Secretaría de Coordinación de Gestión 

700-6650/25-0 Reordenamiento de espacios en el edificio de Química y en el Herrero 

Ducloux. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6650/25, referente a 

propuesta de reordenamiento de espacios en el edificio de Química y en el Herrero 

Ducloux. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Pis Diez 

Sr. PIS DIEZ.- Señor decano: quisiera solicitar la postergación del tratamiento de este 

expediente, dado que es un tema que no está cerrado todavía y me consta que hay 

reuniones convocadas próximamente. Por lo cual no tendría mucho sentido discutirlo 

en este momento acá. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

que acaba de formular el consejero Pis Diez. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente asunto?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

C - TEMAS DE LA 7ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 700-5568/25-1, 

700-6524/25-1, 700-6673/25-1, 700-6708/25-1, 700-6770/25, 700-6774/25 y 700-

6772/25, referentes a designaciones interinas y suplentes. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, expediente 700-6866/25, originado 

en una nota referida a las inscripciones de estudiantes en las asignaturas dictadas por 

la Facultad de Ciencias Exactas; 700-6865/25, originado en una nota solicitando se 

declare de interés el Congreso de Estudiantes de Farmacia, Bioquímica y 

Biotecnología (CAEFaBiBi). 

 Del claustro de estudiantes por minoría (Colectivo Estudiantil), expediente 

700-6868/25, referente a solicitud de aval académico e institucional al “Segundo 

Encuentro de Estudiantes de Exactas”. 

 Del claustro de estudiantes por minoría (SUMA), expediente 700-6867/25, 

referente a propuesta de representantes del claustro en la CEC de la Licenciatura en 

Ciencia y Tecnología de Alimentos. 

 Está en consideración de los asuntos que acabo de enunciar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- De este modo queda constituido el temario de la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-1480/19-4 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Rebeca GONZÁLEZ. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1480/19-4, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis Doctoral de Rebeca 

González, que dados los tiempos fue aprobado por refrenda en función del 

correspondiente despacho de la Comisión de Grados Académicos . 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

.Sr. DECANO.- Está en consideración la refrenda. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Señor decano: antes de proceder a la aprobación del 

conjunto, voy a solicitar se separe del mismo los siguientes expedientes: 700-5863, 

de Silvana Matkovich, 700-6578, 700-6598, 700-2534, 700-2107, 700-2461 y 700-

2813. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.-  Voy a solicitar que se separen los expedientes: 700-6680, 700-521 y 

700-3094. 

Sr. DECANO.- Con la excepción de los expedientes que acaban de ser mencionados 

por los consejeros, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar los restantes expedientes del 

Anexo I?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5863/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de Silvana Matkovich en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1454 del Área Químicas Básicas 

 Está en consideración. 

Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso, como en todos los que solicité separar, 

se observa en las encuestas que hay comentarios de malos tratos y contestaciones que 

no corresponden hacia los alumnos. Y, básicamente, antes de designar a las personas, 

quisiera solicitar si se pueden enviar al Espacio Pedagógico para que revean la 

designación con la encuestas. 

Sr. DECANO.- Consejera: la propuesta de designación viene del Departamento de 

Química. Y el Espacio Pedagógico no tiene asignada como una de sus funciones la 

evaluación de las encuestas. Por supuesto, si el Cuerpo así lo decide, podemos enviar 

las actuaciones. Yo entiendo que algunos comentarios de las encuestas pueden tener 

relación con el trabajo que puede hacer el Espacio Pedagógico. Pero a la hora de 

decidir respecto de una designación el Espacio Pedagógico se va encontrar de alguna 

forma limitado a la hora de hacer una propuesta a este Cuerpo o bien al 

departamento. 

 El Cuerpo es soberano respecto de sus decisiones, pero quiero hacer este 

comentario en el sentido que, como espacio de gestión, no podemos garantizar una 

respuesta totalmente satisfactoria. Insisto, no a la problemática general, sino respecto 

del punto concreto que se está tratando, que es la designación de un docente. Que, 

seguramente, tiene que ver con la existencia de una vacante y la necesidad de cubrir 

funciones docentes. 

 Es decir, me parece que es valiosa la propuesta. Pero no sé si es operativa para 

el tema que está en tratamiento. 

 Dicho esto, si nadie más hace uso de la palabra, tomo la intervención de la 

consejera como una moción de orden y pongo a consideración la propuesta de que el 

expediente sea girado al Espacio Pedagógico para que analice las encuestas. 
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 Tiene la palabra la consejera Vetere 

Sr. VETERE.- Yo quisiera hacer un comentario de carácter general. No conozco la 

situación del resto de las cátedras, pero en este caso sí la conozco. A mí me parece 

que son importantes las encuestas de los estudiantes y entiendo que hay que tenerlas 

en cuenta, pero creo que tal vez les podemos sugerir a los departamentos que a su vez 

les sugiera a las cátedras que las tengan en cuenta en el caso de designaciones de 

suplentes antes de hacer la propuesta de designación. 

 Nosotros ahora estamos en una situación  - hablo de la cátedra de Introducción 

a la Química y Química General -  en la que el lunes empiezan las clases. Entonces, 

no hacer una designación, no importa quien sea, implica que va a haber una comisión 

que no va a poder empezar las clases. Y ustedes saben, por la realidad de la cátedra, 

que ha sido tratada acá muchas veces, que las comisiones son masivas. 

 Entonces, quiero plantear abiertamente cuál es el dilema en este caso. Por un 

lado, es importante la opinión de los estudiantes y hay que tenerla en cuenta. Pero, 

por otro lado, me parece que en esta instancia es muy complicado postergar la 

designación. Porque, digamos, ¿el lunes quién da clase? 

 Me parece que el departamento y las cátedras tienen que tener en cuenta las 

encuestas antes de hacer la propuesta de designación. Porque en esta instancia resulta 

muy difícil. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo estoy mirando las encuestas y, como dice la consejera, sin ir en 

desmedro de los comentarios omitidos, que los hay, yo las veo como muy positivas 

estas encuestas. Es decir, veo muchos comentarios por la positiva y en buenos 

términos. 

 Quizás es difícil hacer un análisis cualitativo de una encuesta si uno mira 

solamente los comentarios. Pero, insisto, yo veo encuestas buenas. Y, sin desmerecer 

los comentarios omitidos que hay, no observo razones para denegar la propuesta. Y 

más aun teniendo en cuenta lo que comenta la consejera Vetere respecto a los 

tiempos.  
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 Sinceramente, yo estaría en condiciones de apoyar esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En línea con las últimas intervenciones, entiendo que 

enviarlo en esta instancia al Espacio Pedagógico no sería conducente, porque, al no 

ser esa una dinámica establecida, dado que quien propone las designaciones son los 

departamentos, se me ocurre que ese procedimiento demoraría demasiado las 

designaciones. 

 En este caso, además, me parece que la mayoría de las encuestas son buenas. Y 

hay un comentario puntual. 

 Sí comparto que, como mencionó la consejera Vetere, se les sugiera a los 

departamentos mirar las encuestas al momento de hacer las propuestas de 

designación. 

Sr. SECRETARIO.- Eso se ha hecho en reiteradas oportunidades. Y muchas veces 

los departamentos han respondido que están de acuerdo y que lo van a hacer. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Se puede aprobar la designación con los comentarios. 

Sr. DECANO.- Consejera: ¿estaría usted retirando la moción de orden anterior? 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Sí.  

Sr. DECANO.- Pasamos, entonces, a votar la propuesta de designación hecha por el 

departamento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Si les parece se puede hacer un despacho para que el 

departamento observe los comentarios omitidos y, eventualmente, se comunique con 

el docente. 

                                                                 - Asentimiento. 

                                                                 - Se retira la consejera Keunchkarian. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6578/25, referente a 

propuesta de designación de  Lucila Calderón en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2011 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En el mismo sentido, ella tiene también tiene unos 

comentarios de que les grita a sus alumnos o contesta mal. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo creo que ya tratamos algo similar en algún momento por otra 

propuesta de designación de esta docente y se le había hecho llegar al departamento 

la observación. En esa oportunidad el departamento informó que habló con la 

docente. Incluso la docente elevó una nota de descargo. 

 Yo reitero lo que dije en otra reunión, a mí me parece bien y al menos el 

Departamento de Matemática está haciendo esto de mirar las encuestas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Nosotros hemos visto la nota de ella de fines del año pasado y estuvimos 

hablando con los estudiantes que la tuvieron como docente durante este cuatrimestre, 

y la situación con ella no ha cambiado. Así que podemos decir que nos consta que la 

intervención no sirvió de mucho. 

 Por lo expuesto, nosotros no vamos a acompañar la propuesta y nos gustaría 

que el expediente vuelva al departamento para que se vuelva a tener una charla o se 

designe a otra persona. 

Sr. DECANO.- Consejero: usted está adelantando su voto negativo o está 

proponiendo que el expediente vuelva al departamento. Son dos cosas diferentes. 

Sr. PERÉ.- Que vuelva al departamento. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

formulada por el consejero Peré en el sentido que las actuaciones vuelvan al 

departamento. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Ingresa la consejera Keunchkarian. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6598/25, referente a 

propuesta de designación de Susana Morcelle Del Valle en el cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 2241 del Área Biología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Este expediente se refiere a una profesora de la que 

venimos hablando hace algún tiempo, porque manifiesta malos tratos. De acuerdo a 

lo que reflejan las últimas encuestas su actitud no ha cambiado. Los chicos nos han 

comentado que siguen los malos tratos y piden que no sea profesora de Biología 

Vegetal. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no recuerdo si fue en marzo o abril cuando tratamos la 

designación para el primer cuatrimestre y, justamente, quedó hasta fines de agosto 

porque el Consejo Directivo quería ver cómo había sido el curso. Y de eso no llegó 

nada. Entonces, me parece que, como hicimos con el concurso ordinario, donde no 

sabíamos qué había pasado en el cuatrimestre, yo lo devolvería al departamento para 

que nos digan todo eso que se había solicitado, ese encuadre con intervención del 

Espacio Pedagógico, la UDA, o lo que el departamento decida. Pero que llegue el 

insumo. 

 Porque, si no, lo que me inquiera también es la exposición de la docente. 

Porque parece que el Consejo tuviera algo contra ella, pero, en realidad, el área y el 

departamento nos están debiendo algo que se les pidió. No es un problema con ella, 

sino con el departamento que no está entregando lo que le habíamos solicitado como 

condición para designar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 
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Sra. MIHDI.- Yo quisiera agregar algo que no sé si no lo estoy interpretando bien yo 

respecto de esto que menciona el consejero Speroni que se le había solicitado al 

departamento en marzo. Yo no recuerdo el texto completo, pero el departamento al 

solicitar la designación decía algo así como que proponía un seguimiento a cargo de. 

Y ahora hay un párrafo en el que dice: reiteramos nuestro pedido de hacer 

seguimiento. Entonces, yo entendí que de ese seguimiento se iba a hacer cargo el 

departamento, porque es a ellos a quienes les corresponde, dado que son los 

responsables de la docencia. Por supuesto, pueden luego solicitar intervención de las 

autoridades de la facultad, pero tal vez convenga reiterarle al departamento que la 

responsabilidad en este caso les corresponde, que pueden hacer el seguimiento que 

estimen y solicitar las ayudas que necesiten. Y elaborar el informe que corresponde. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Scilingo. 

Sra. SCHILINGO.- Mirando ese párrafo, en realidad, resulta un tanto ambiguo y no 

queda claro quién sería el encargado de hacer este pedido a la UDA. Es decir, uno 

puede interpretar que el departamento lo está solicitando al Consejo Directivo. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Bueno, es algo que hay que gestionar. Porque no es algo 

tan habitual que el Consejo pida al departamento cómo funciona una cátedra durante 

un semestre. Entonces, el departamento lo tendrá que encaminar. Y no hubo nada. 

Pero siguen llegando los pedidos de designación. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Es para hacer la moción de que las actuaciones vuelvan al 

departamento. 

Sr. DECANO.- Lo tomo como moción de orden. 

 Pero debo hacer una aclaración. Como ustedes recordarán, la doctora Morcelle 

había sido designada hasta el 1° de septiembre con la indicación de que se limitara el 

cargo en esa fecha por las consideraciones que se realizaron en ese momento, lo cual 

no es la práctica usual para estas designaciones. En general, los cargos continúan 

hasta que se dicta una baja de los mismos. En este caso, como el Consejo había 
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solicitado la limitación al 1° de septiembre, el tratamiento del expediente, por 

supuesto, puede seguir, pero la persona no va a tener el cargo. 

 Hecha la aclaración, someto a votación la moción de orden de que el 

expediente sea devuelto al Departamento de Ciencias Biológicas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Volviendo a algunos de los comentarios vertidos, tal vez sea una 

cuestión de interpretación, de semántica, el tema del seguimiento del caso, pero, 

como bien se dijo, son los departamentos los responsables de todo lo que tiene que 

ver con la docencia. Por supuesto, la Secretaría de Asuntos Académicos y el Espacio 

Pedagógico están a disposición como herramientas de sostén. Pero, los responsables 

de la docencia de grado son los propios departamentos. De otra manera estaríamos 

hablando de una intervención  de parte de Decanato o del Consejo sobre las cátedras. 

Cosa que no es de ningún modo lo usual. 

 Entonces, por más que haya algún tipo de error en la gramática de un párrafo, 

aun así está claro que quien debe hacer el seguimiento del desempeño de un docente 

es el propio departamento. 

 Corresponde considerar el expediente 700-6680/25, referente a propuesta de 

designación interina de Nicolás Gioia Como en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 3163 del Área Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Nosotros pedimos apartar este expediente, porque el interesado ya tiene 

dos cargos de Ayudante Alumno de acuerdo a lo que manifiesta en su currículum. Se 

lo estaría designando en un tercer cargo. 

 Quería consultar si tiene alguno de los cargos con licencia, si se le pasó a 

Personal o qué fue lo que pasó. 
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Sr. DECANO.- Cabe aclarar que no es responsabilidad de Personal revisar el 

currículum de las personas. En todo caso, si tiene dos cargos y quiera acceder a un 

tercero, en ese momento se verificará la situación. 

Sr. SECRETARIO.- Tal vez valga también aclarar que antiguamente las 

declaraciones juradas se pedían con antelación a las solicitudes de designación. Pero 

eso demoraba todos los trámites. Ahora, una vez que la designación es aprobada por 

el Consejo, la persona tiene que completar la declaración jurada en un formulario "on 

line" incluyendo el número de resolución. Si la persona tiene dos cargos activos, va a 

saltar esto de que estaría en situación de incompatibilidad. 

 La oficina de Personal, cuando recibe la solicitud de designación lo único que 

hace es constatar que el cargo está vacante. 

Sr. PERÉ.- En cualquier caso, va a tener una incompatibilidad a futuro. 

Sr. SECRETARIO.- En este momento nosotros no podemos decir cuál es la situación 

de la persona en cuanto a sus cargos. Pero, en cualquier caso, para tranquilidad del 

consejero, si tuviera esos dos cargos activos, no podría tomar un tercero. 

Sr. PERÉ.- Entiendo, Gracias. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar la 

propuesta de designación?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2534/24‐1, referente a 

solicitud de prórroga de designación interina de Javier Martínez en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 1678 del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En la misma línea de los casos que comenté antes, 

había acá varios comentarios en el sentido que el profesor se burlaba de los alumnos 

y les decía de manera irónica cuestiones que ya tenían que saber de la materia. Voy a 

solicitar que consten estos comentarios en la aprobación. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

prórroga. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2107/19-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación de  Jorge Ugaz Ojeda en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2633 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso no estaba el analítico. Solicitaría que se 

postergue para que se incorpore esa documentación. 

Sr. DECANO.- Está en consideración la moción de orden formulada por la consejera 

Barbiera. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-521/25-3, referente a 

solicitud de prórroga de la designación de Marcelo Cardós en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1276 del Departamento de 

Matemática.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Dado que las encuestas le dan bastante mal, no de ahora, sino que nos han 

llegado comentarios de estudiantes de larga data, de distintos años, nosotros no 

vamos a acompañar este pedido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Quería hacer notar también en este caso que el departamento tomó nota de 

la situación  y se comunicó con el docente. 
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Sr. PERÉ.- Yo entiendo que el departamento hace lo que puede, por decirlo de alguna 

manera. Pero a veces las actitudes de los docentes exceden lo que puede hacer el 

departamento. 

Sr. DECANO.- Entiendo que en, este caso, el consejero está adelantando su voto 

negativo. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros también estuvimos viendo las encuestas. Y notamos que 

por más que el departamento intervenga, eso no resulta suficiente, porque el docente 

sigue teniendo las mismas actitudes. Y nosotros no podemos dejar que una persona 

así siga teniendo el mismo trato con los estudiantes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Yo quisiera solicitar que el expediente vuelva al departamento antes 

de votar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- En el mismo sentido de lo expresado por la consejera, tal vez si el 

departamento ya intervino y, según el relato de los estudiantes, el docente sigue 

teniendo las mismas actitudes, le pediría que al menos explique por qué elije a ese 

docente para designarlo en ese cargo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Tal vez lo que se puede hacer es devolver el expediente al departamento y 

solicitarle que vuelva a hablar con el docente. Pero me parece que también la cátedra 

en la que se desempeña el docente puede intervenir y hablar con él. Yo me hago 

cargo, porque soy coordinador de esas materias. Pero, lo que digo es que no sé si 

devolver las actuaciones nuevamente es el método más ágil. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Retomamos el orden del tratamiento.  

 Tomo la moción de la consejera en el sentido de devolver las actuaciones al 

Departamento de Matemática para que justifique la designación en el marco de los 

comentarios realizados sobre las encuestas negativas del docente. 
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 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo 

                                                                 - Se vota y se registran once votos por la  

                                                                   positiva y tres por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3094/25-2, referente a 

propuesta de prórroga de la designación de Marcelo Cardós en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 3039 del Departamento de 

Matemática. 

 Tratándose de la misma persona y de un cargo de similares características, 

entiendo que cabría el mismo tratamiento que para el expediente anterior. Se giraría 

al Departamento de Matemática bajo las mismas consideraciones   

                                                                 - Asentimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2461/25-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Araceli Acosta en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 3056 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Es para solicitar que se postergue a efectos de 

incorporar el analítico. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular la consejera Barbiera. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2813/24-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación de Ignacio Bruvera en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 3055 de Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 
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Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso también hay comentarios referentes a 

malas contestaciones. Y, viendo las encuestas de 2024, se observa que sigue con las 

mismas actitudes. 

Sr. DECANO.- Entiendo que el comentario, igual que en los casos anteriores, implica 

apoyar la propuesta, pero hacer llegar restos comentarios al Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

b. Licencias con goce de sueldo 

700-6657/25-0 Francisco CARRIQUIRIBORDE en el cargo (3075) de JTPDE, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-6741/25-0 Macarena ALGAÑARÁS en el cargo (658) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6657/25, referente a 

solicitud de Francisco Carriquiriborde de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 3075 de Departamento 

de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6741/25, referente a 

solicitud de Macarena Algañarás en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 658 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

c. Designaciones ordinarias 

700-6640/25-0 Boris RODENAK KLADNIEW en el cargo (915) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6640/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Boris Rodenak Kladniew en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 915 del Área Biotecnología y 

Biología Molecular. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

d. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-718/24-1 Federico TOURNIER en el cargo (1765) de PADE, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-718/24-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Federico Tournier en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 1765 de Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- En este caso, viendo el analítico, encuentro que este profesor 

también es investigador del CONICET y está solicitando la prórroga de un cargo con 

dedicación exclusiva. Por lo tanto, nosotros no vamos a acompañar la solicitud en 

línea con la postura que venimos sosteniendo respecto de las dobles dedicaciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este es un caso particular en el sentido de que, como 

menciona la consejera, es un docente que es empleado del CONICET, tenía un cargo 

con dedicación simple, y se le otorgó una mayor dedicación. Ese otorgamiento se 

discutió bastante en este Cuerpo.  

 Ahora, cuando viene el pedido de prórroga, el informe muestra que no ha 

producido publicaciones en el período informado. Y el dictamen de la comisión dice 

que lo aprueba por las fechas. Hace mención a la limitada producción científica y a 
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que el informe del docente es un poco escueto y que no queda claro cómo va a hacer 

para que en el período siguiente tenga un mejor resultado. 

 En función de lo expresado, yo lo devolvería a la comisión, porque me parece 

que, más allá de las dificultades que haya tenido el investigador para desarrollar su 

plan, el tratamiento que le dio la comisión parece insuficiente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Si bien, en general, acompaño las mociones de orden, en este caso voy a 

solicitar mi abstención. 

 Yo considero que lo que hace la Comisión de Ciencia y Técnica en este caso es 

una observación hacia el interesado. Es decir, si bien está observado, no deja de ser 

un informe aprobado. Y como, además, el departamento propone el cargo hasta 

febrero, no le veo mucho sentido en devolverlo. Y tampoco quiero oponerme a la 

propuesta. Por eso solicito se acepte mi abstención. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la abstención solicitada?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Está en consideración la moción de orden en el sentido de devolver 

las actuaciones a la Comisión de Investigaciones para que amplíe el dictamen. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos y  

                                                                    una abstención. 

e. Prórrogas de cese de funciones (para conocimiento) 

100-8469/25-0 María Silvina FORNASARI en el cargo (2126) de PADS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

100-8410/25-0 Marcela TAYLOR en el cargo (2945) de PAsDS, Dpto. de Física. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-8469/25, referente a 

prórroga de cese de funciones de María Silvina Fornasari en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2126 del Departamento de Ciencias. 

Biológicas. 

 Está en consideración. 
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 Si no hay observaciones, se toma conocimiento 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-8410/25, referente a 

prórroga de cese de funciones de Marcela Taylor en el cargo de Profesor Asociado 

con dedicación simple número 2945 del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

3. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 6. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la sexta sesión 

ordinaria, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 De no existir observaciones que formular, la misma se dará por aprobada y se 

tendrá como acta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado 

a disposición del Cuerpo. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Grados Académicos 

700-6542/10-2 Pablo RODRÍGUEZ PONTE s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6542/10-2, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Pablo Rodríguez 

Ponte, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 
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- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-6343/25-0, 700-5386/15-1 UN cargo (2348) de JTPDS, Área Básica (anulación 

del llamado). 

700-6471/25-0 UN cargo (2346) de JTPDS y CUATRO cargos (270, 281, 282 y 

1292) de JTPDS (anulación de los llamados). 

700-6466/25-0 TRES cargos (276, 280 y 1004) de JTPDS, Área Básica. 

700-6206/25-0 UN cargo (1355) de JTPDS, Área Básica (concurso cerrado 

Modalidad II). 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-6632/25-0 UN cargo (1068) de ADDS, Área Bioquímica Clínica.  

700-6631/25-0 UN cargo (836) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

Departamento de Química 

700-6692/25-0 TRES cargos (1908, 1909 y 2088) de ADDS, Área Química 

Inorgánica. 

700-6693/25-0 UN cargo (1304) de ADDS, Área Químicas de Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-6343/25 y 700-5386/15-

1, referentes a concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 2348 del Área Básica del Departamento de Matemática, en 

los que se solicita la anulación del llamado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Medina. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6471/25, referente a 

solicitud de anulación de los llamados a concurso para proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2346 y cuatro cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 270, 281, 282 y 1292. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 
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Sr. SECRETARIO.- En este caso no están los expedientes originales, porque se 

extraviaron. Hubo un intento por reconstruirlos, pero fue imposible. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en anular los llamados 

de los respectivos cargos? 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Una vez anulados estos llamados, estamos en condiciones de dar 

tratamiento a los expedientes pendientes de la sexta reunión que involucran el 

llamado de estos mismos cargos, cuyo tratamiento había sido pospuesto al inicio de 

esta sesión. Si al Cuerpo le parece adecuado, pasamos a la consideración de los 

mismos en este momento. 

                                                                 - Asentimiento. 

                                                                 - Ingresa la consejera Medina. 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 6ª REUNIÓN 

1. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-6467/25-0 SIETE cargos (1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 2348 y 2373) de 

JTPDS, Área Básica. 

700-6468/25-0 SIETE cargos (272, 281, 285, 286, 1276, 1292 y 1330) de JTPDS, 

Área Avanzada. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6467/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer siete cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 1354, 1660, 2010, 2013, 2346, 

2348 y 2373, del Área Básica del Departamento de Matemática. 

 Al tratarse de cargos de JTP se aplica en estos casos del convenio colectivo de 

trabajo. 

- Se da lectura al despacho de referencia y a la  

  conformación de la comisión asesora 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí no me cierra del todo la idea de contar la antigüedad 

en otras facultades. Porque, en mi opinión, hay gente que a veces tiene oportunidad 

de irse a otras facultades, por algunas ventajas laborales, porque trabajan menos 

horas, y hay otros que se quedan acá en el departamento, trabajando más horas para 

luego tener que competir en igualdad de condiciones. 

Sr. DECANO.- Si se me permite hacer un comentario, a la hora de implementar el 

convenio colectivo de trabajo estuvo en discusión cuál era el área en que se iba a 

computar la antigüedad para ver si la persona estaba dentro del convenio colectivo, y 

quedaba claro que definir esa área era importante, porque luego esa misma área era la 

que se iba a aplicar al universo incluido en los llamados. Entonces, yo no sé si el 

departamento tuvo este mismo criterio a la hora de contabilizar antigüedad docente al 

año 2015, que fue cuando comenzó la aplicación del convenio. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Si para aplicar el CCT se hubiera usado antigüedad en 

otra facultad, el Consejo no lo hubiera aceptado. Y cuando se pidió al Departamento 

de matemática, hubo una discusión importante en el seno del departamento y 

mandaron una lista de las áreas. Listado que después fue revisado y mandaron otro. Y 

no hay ninguna materia de otra facultad. 

 Es decir, me parece que por esto, que es objetivo, corresponde excluir a las 

materias de otras facultades. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo quisiera agregar un comentario acerca de la primera condición. 

Ayudante Diplomado ordinario de la Facultad de Ciencias Exactas con tareas 

docentes asignadas al Departamento de Matemática entiendo que es la única que 

responde al convenio colectivo como obligatorio. Todo el resto es una ampliación y 

es política de los departamentos o de la facultad. Y está bien que así sea. 

 Lo que a mí no me queda claro es lo de tareas docentes asignadas al 

Departamento de Matemática. Yo interpreto que debe ser cualquier ayudante 

diplomado que ganó un cargo del departamento. Lo de tarea asignada me genera 
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dudas en la redacción. Entonces, en el caso que se devuelvan las actuaciones al 

departamento también solicitaría que se aclare ese punto. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, con esas dos aclaraciones se 

devolvería al expediente al departamento para que revise esas condiciones del 

llamado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6468/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer siete cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 272, 281, 285, 286, 1276, 

1292 y 1330, del Área Avanzada del Departamento de Matemática. 

 En este caso las condiciones propuestas son muy similares a las que ya 

leíamos. Entiendo que los comentarios valen en este caso también. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en que se devuelva el expediente en las mismas 

condiciones que el anterior?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6466/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 276, 280 y 1004, del Área 

Básica del Departamento de Matemática. 

 En este caso, nos encontramos con una redacción similar a la de los anteriores 

expedientes. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en que se devuelva el expediente en las mismas 

condiciones que el anterior?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6206/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 
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Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1355 del Área Básica del 

Departamento de Matemática. Se trata de un concurso cerrado Modalidad II. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6632/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante diplomado con dedicación simple número 1068 del Área Bioquímica 

Clínica.  

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                           - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira la consejera Nardo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6631/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 836 del Área Bioquímica Clínica. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                             - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6692/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de 

ayudante Diplomado con dedicación simple, números 1908, 1909 y 2088, del Área 

Química Inorgánica. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  



30 
 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6693/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1304 del Área Químicas de 

Correlación. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

b. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700‐1959/25-2 UN cargo (1765) de PADE, abierto a todas las áreas del 

Departamento, Dpto. de Matemática. 

700‐2826/25-3 UN cargo (1502) de PADS, Área Óptica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1959/25-2, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 1765, abierto a todas las áreas del 

Departamento de Matemática. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso el plazo está vencido hace más de un mes. Habría 

que otorgar dos meses de prórroga. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder dos meses de prórroga del plazo para 

expedir dictamen?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2826/25-3, referente a 

solicitud de prórroga para expedir dictamen en el concurso para proveer un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 1502 del Área Óptica. 

 Entiendo que en este caso bastaría con el mes que se otorga habitualmente. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 



31 
 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Matemática 

700‐3959/24‐0 DOCE cargos (295, 311, 316, 317, 1022, 1046, 1356, 1360, 2014, 

2015, 2016 y 2017) de ADDS, Área Avanzada. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐6238/15‐0 UN cargo (1573) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

Departamento de Química 

700-3677/24-0 UN cargo (1531) de JTPDS, Área Químicas Básicas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3959/24, referente a 

concurso para proveer doce cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 295, 311, 316, 317, 1022, 1046, 1356, 1360, 2014, 2015, 2016 y 2017, del 

Área Avanzada del Departamento de Química, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Tenemos, además, la renuncia al orden de méritos presentado por la 

doctora Noemí Lubomirsky. De aceptarse la renuncia se designaría al siguiente en el 

orden de méritos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aceptada la renuncia y el orden de méritos se estaría designando en 

este acto a María Daniela Sánchez, Eduardo Ghiglioni, Adriana Giacobbi, Ana 

Bucher, Florencia Collacchioni, Victoria Baldassari, María Guadalupe Payo Vidal, 

Paula Vizzarri, Franco Macchioli Grande, Nancy Fernández, Francisco Arrieta 

Zuccalli y Nicolás Sosa. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐6238/15, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1573 

del Área Bioquímica Clínica, que viene con dictamen del consejo departamental. 
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- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María Guillermina Buscetti. 

 Corresponde considerar el expediente 700-3677/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1531 

del Área Químicas Básicas, que viene con dictamen del consejo departamental. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Tenemos, además, las presentaciones efectuadas por tres de los 

postulantes al concurso. Entiendo que el Cuerpo tuvo oportunidad de leer las mismas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Señor decano: dado que dos de las presentaciones corresponden a quienes 

quedaron en segundo y tercer lugar y puesto que me parecen atendibles las 

observaciones, voy a proponer que el expediente se devuelva al departamento para 

que tengan en cuentan las presentaciones. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 

700‐4592/25-1 UN cargo (1581) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Eduardo PRIETO renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐1988/19‐1 UN cargo (2497) de JTPDE, Área Biología. Solicitud de reemplazo de 

miembros de la Comisión Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4592/25-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 
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número 1581 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que Eduardo Prieto renuncia a 

la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1988/19‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva número 2497 del Área Biología en el que se solicita el reemplazo de tres 

miembros de la Comisión Asesora. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Si bien está clara la solicitud de reemplazo por motivos de salud de 

Morelli, parece también razonable que el Consejo proceda al reemplazo de los otros 

dos miembros de la comisión de los que no ha obtenido respuesta, lo cual está 

impidiendo constituir la comisión hasta el momento. Iturralde, por el claustro de 

graduados y Sol Pérez, por el claustro estudiantil. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder a los reemplazos propuestos? 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

6. Departamentos 

a. Matemática 

700-6607/25-0 Propuesta referida a la situación laboral de Jorge ANTEZANA. 

700-6626/25-0 Baja de los cargos (3136 y 3137) de JTPDS.  

b. Física 

700-6597/25-0 Conversión transitoria del cargo (159) de JTPDE en el cargo (3167) 

de JTPDS. 

700-6609/25-0 Designación interina de Leandro SESTO en el cargo (3167) de 

JTPDS, Áreas A y B. 

700-6643/25-0 Extensión a DE del cargo (2256) de ADDS ocupado por Juan Manuel 

OROZCO HENAO. 

c. Cs. Biológicas 

700-3089/20-4, 700-3089/20-5 Prórrogas de designación de Ricardo ZAMPONI 

como Profesor Libre de la FCEx. 

100‐4972/24‐0 Jessica DE ARAUJO E SILVA s/reválida de título de Bacharela en 

Farmacia Generalista (conformación de Comisión Asesora). 

700-6768/25-0 Creación transitoria del cargo (3168) de JTPDS, Área Biología. 
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700-6769/25-0 Creación transitoria del cargo (3169) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700-6429/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2796) de ADDS. 

700-1239/25-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2973) de ADSD, Área 

Biología. 

700-6637/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2735) de ADDS, Área 

Bioquímica Clínica. 

700-6563/25-0 Baja de la extensión a DE del cargo (910) de ADDS ocupado por 

Andrea REYES JARA. 

d. Química 

700-2762/25-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3066) de PTDS, Área 

Fisicoquímica. 

700-8347/22-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2872) de PADS, Div. 

Química Orgánica.  

700-4535/25-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2773) de JTPDS, Área 

Biotecnología. 

700‐13669/18‐8 Prórroga de creación transitoria del cargo (2514) de PADS, Área 

Químicas de Correlación. 

700-6716/25-0 Extensión a DE del cargo (1406) de ADDS ocupado por Marcos 

NAVARRO (Programa de Retención de RRHH). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6607/25, referente a 

propuesta referida a la situación laboral de Jorge Antezana. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6626/25, referente a baja 

de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple números 3136 y 

3137.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6597/25, referente a 

conversión transitoria del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva número 159 en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 3167. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6609/25m referente a 

propuesta de designación interina de Leandro Sesto en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 3167 de las Áreas A y B del Departamento 

de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6643/25, referente a 

solicitud de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 2256 ocupado por Juan Manuel Orozco Henao. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-3089/20-4 y 700-

3089/20-5, referentes a solicitud de prórrogas de designación de Ricardo Zamponi 

como Profesor Libre de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100‐4972/24, referente a 

solicitud de Jessica De Araujo e Silva de reválida del título de Bacharela en Farmacia 

Generalista, conformación de Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 
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Sr. RUIZ.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se aprueben el resto de los expedientes del punto 6 en forma conjunta. 

Sr. DECANO.- Si es así, por Secretaría se va a hacer algún comentario. 

Sr. SECRETARIO.- Uno de los comentarios se refiere a la financiación de los cargos 

en los expedientes 700-6768/25 y 700-2762/25-1, donde hay una diferencia entre lo 

que pide el departamento y lo que informa personal. Lo que el Cuerpo estaría 

aprobando en esos casos es lo que informa la Dirección de Personal. 

 En el caso del último expediente del Departamento de Química, 700-6716/25, 

no hubo tiempo de hacer el pase por la Comisión de Investigaciones para que saliera 

la designación a partir de septiembre. En ese caso, se puede aprobar ad referéndum de 

la aprobación del plan de trabajo por parte de la comisión. 

Sr. DECANO.- Hechas las aclaraciones correspondientes, se estarían aprobando, con 

las condiciones mencionadas, el resto de los expedientes del punto 6 del Orden del 

Día. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

7. Secretaría de Asuntos Académicos 

100‐1014/23‐0 Aracely ACOSTA ROJAS s/reválida de diploma de Bioquímica 

(dictamen de la Comisión Asesora).  

700‐2007/19‐5 Prórroga de creación transitoria del cargo (2631) de PADS, Trayecto 

de Formación Docente Inicial. 

700‐2007/19‐8 Prórroga de creación transitoria del cargo (2740) de PADS, Trayecto 

de Formación Docente Inicial. 

700-2007/25-7 Prórroga de extensión a SD del cargo (2631) de PADS ocupado por 

María Agustina MARTÍNEZ. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100‐1014/23, referente a 

solicitud de Aracely Acosta Rojas de reválida de su diploma de Bioquímica, que 

viene con dictamen de la Comisión Asesora interviniente.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: de no existir objeciones que formular, voy 

a proponer que se aprueben de manera conjunta los restantes expedientes del punto 7 

del Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

8. Prosecretaría de Derechos Humanos 

700‐6806/25-0 Propuesta de declarar de interés socio‐cultural y formativo en las 

políticas de Memoria, Verdad, Justicia y del Derecho a la Identidad al acto realizado 

el día 16/08/25 frente al Sitio de Memoria Casa Mariani‐Teruggi. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐6806/25, referente a 

propuesta de declarar de interés socio‐cultural y formativo en las políticas de 

Memoria, Verdad, Justicia y del Derecho a la Identidad al acto realizado el día 

16/08/25 frente al Sitio de Memoria Casa Mariani‐Teruggi. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Había reservado para este momento la mención que voy a hacer, en el 

sentido que me hice presente el día sábado 16 de agosto donde se conmemoró el 

cumpleaños en ausencia de Clara Anahí. Y ya acercamos a la organización del acto la 

declaración de adhesión de la facultad con el agregado del reclamo al gobierno 

nacional por el financiamiento y la existencia misma del Banco de Datos Genéticos, 

que está tan relacionado con la búsqueda de nietos/as apropiados por la dictadura. 

 

9. Vicedecanato 

700‐5034/24‐0 Designación de Luis ILLANES como Profesor Extraordinario de la 

FCEx (dictamen de la Comisión Asesora). 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5034/24, referente a 

propuesta de designación de Luis Illanes como Profesor Extraordinario de la Facultad 

de Ciencias Exactas, que viene con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Luis Illanes en la categoría de Profesor 

Consulto. Se eleva al Consejo Superior para su confirmación. 

 

10. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-6838/25-0 Propuesta de implementación de cambios en franjas horarias de 

dictado de asignaturas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6838/25, referente a 

propuesta de implementación de cambios en franjas horarias de dictado de 

asignaturas elevada por el claustro de estudiantes por la mayoría. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Esta propuesta surge a partir de la necesidad de muchos 

estudiantes trabajadores y con personas a cargo para poder compatibilizar tanto su 

vida académica como su vida profesional. 

 El proyecto se denomina PCR, Proyecto de Cursadas Rotativas. Básicamente, 

está muy orientado a los años superiores de las carreras, donde muchas veces no se 

cuenta con las dos bandas horarias. El objetivo es que prácticamente todas las 

materias logren poner todas las materias en una banda horaria y cuatrimestre a 

cuatrimestre, año tras año, modifiquen esa franja horaria en la que se dicta. Entonces, 

por ejemplo, si un estudiante trabajador y/o con persona a cargo tiene su horario de 

trabajo a la mañana y la cursada es en esa franja, podría seguir en la facultad y 
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cursarla en el próximo cuatrimestre. Lo cual permitiría la retención de los estudiantes  

en esas condiciones y aumentar el número de egresados. 

Me gustaría agregar que este proyecto se aplica en la Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales de la UBA, específicamente, en el Departamento de Matemática, 

con buenos resultados. 

También quisiera decir que esto iría de la mano con la creación de nuevas 

comisiones a la vez de ampliar las franjas horarias. Es un proyecto pensado para 

ciertas materias en específico. 

 Hoy día, si bien la universidad es pública y no arancelada, eso no significa que 

la posibilidad de acceso a la misma sea universal. A muchos estudiantes se les 

dificulta en gran medida poder solventar los costos que demanda compatibilizar su 

vida laboral con su vida estudiantil. Nosotros creemos que si se logra aplicar y llevar 

a cabo este proyecto se ampliaría en gran medida los derechos conquistados y podrían 

verse beneficiados muchos estudiantes. 

 La propuesta concreta es derivar este expediente a la Comisión Asesora de 

Enseñanza para que le haga los ajustes pertinentes y, de ser necesario, los profesores 

modifiquen ciertos artículos. Si bien el proyecto está organizado en artículos, la idea 

es que se puedan introducir modificaciones que se adapten a las necesidades de cada 

cátedra, para que después se pase a los departamentos y allí cada uno de ellos lo 

adapte a sus necesidades propias. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Yo no entiendo algo que se mencionó recién en el sentido que con 

este proyecto se van a ampliar derechos. Entiendo que el proyecto nace a partir de la 

problemática que tenemos los estudiantes, que es que cuando avanzamos en nuestras 

carreras tenemos un solo horario. Y lo que se propone es que se haga un cambio de 

banda horaria de un año a otro o de un semestre a otro. Pero seguiría habiendo una 

sola banda horaria, Entonces, no veo que eso implique una ampliación de derechos. 
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 Me parece medio vergonzoso que la conducción del Centro de Estudiantes 

proponga que nosotros no ampliemos nuestros derechos, sino que nos conformemos 

porque no hay presupuesto, porque no hay plata para crear nuevas comisiones. 

 Por otro lado, yo pienso que una facultad donde puedan estar todos y donde 

todos permanezcamos, en mi cabeza, no contemplo que alguno se quede sin cursar. 

No importa si este año o el año que viene. Si hay una sola comisión, un solo horario, 

hay gente que se queda afuera. Yo no creo que eso sea algo justo para todos, porque 

siempre alguien va a quedar afuera. Mi ideal es que haya más comisiones, más 

redictados. Y eso es por lo que nosotros estamos acá, por lo que nosotros luchamos. 

Así que yo no creo que ese sea el camino. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Pienso que la consejera está planteando una falsa 

dicotomía. El proyecto no plantea que una vez aprobado se van a dejar de ampliar 

franjas horarias. Son dos cosas distintas. 

 Lógicamente, como conducción del Centro de Estudiantes, nosotros queremos 

que se amplíen las bandas horarias, queremos que materias que no se redictan se 

redicten. Como es el caso de Álgebra Lineal, por ejemplo, donde vimos que había un 

problema, muchos estudiantes se acercaron a señalarlo y, entonces, conversamos con 

la cátedra, con al departamento, logramos aprobarlo en el Consejo Directivo, fue al 

Consejo Departamental y se aprobó. Pero son dos cosas diferentes. Y es una falsa 

dicotomía la que se plantea 

 En las redes sociales nuestras había algún comentario que a mí me llenó el 

corazón y me dije: por esto realmente vale la pena luchar. Y es el caso de un 

estudiante con gente a cargo que decía: chicos, no puedo terminar la tecnicatura, 

porque tengo un horario fijo a la mañana y la materia que necesito cursar se da en ese 

horario. Puntualmente, este proyecto a mí en lo personal me permitiría terminar la 

carrera. Y pienso que como ese caso debe haber otros a los que también les ayudaría 

a terminar la carrera. 
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 Por supuesto, nosotros queremos tener redictados de todas las materias, más 

franjas horarias para todas las materias. Pero pasa, por ejemplo, yo estoy haciendo 

ahora Diseño de Experimentos. Somos cuatro estudiantes. Sería genial que hubiera 

tres comisiones. Pero, ¿justo para esa materia sería lógico pensar en crear más 

comisiones o ampliar las franjas horarias? Sin embargo, igual habrá estudiantes que 

se van a quedar afuera, porque si trabajás de una a siete de la tarde, cuando se dicta, 

te quedás afuera. Entonces, este proyecto puede resultar muy útil para esas 

situaciones en específico. Decir, Diseño de Experimentos este año se da a la tarde y el 

año que viene se da a la mañana. En cambio, la ampliación de comisione tiene más 

sentido para materias con mayor número de estudiantes que los cuatro de Diseño de 

Experimentos, donde sí se administran de forma más eficiente los recursos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Yo debo decir que el tema de las bandas horarias es un problema real en 

la facultad. De hecho, cada arranque de semestre implica para nosotros hablar con 

docentes, con los estudiantes, con las áreas, con la Secretaría Académica. En ese 

sentido, es una problemática real y está bien que la planteen. Y ha sido una grata 

sorpresa ver que se están haciendo cargo de las necesidades estudiantiles y las traen 

acá, al menos una vez. En ese sentido, es algo que sorprende. Y está bien. 

 Sí hay algunos aspectos del proyecto que no nos parece que estén correctas o 

que se podrían mejorar. Como, por ejemplo, el hecho de plantearlo como algo a 

voluntad de los docentes. Nosotros entendemos que tal vez no tendría que estar 

librado a la voluntad de los docentes. Y, como esa, tenemos un montón de cosas para 

aportar y que podrían mejorar este proyecto. Entonces, me parece que se debería girar 

a la Comisión de Enseñanza y a otros espacios donde tengamos representación para 

podamos opinar y aportar al respecto. 

Sr. DECANO.- Bueno, precisamente, la moción del consejero es enviar el proyecto a 

la Comisión de Enseñanza y Seguimiento para su tratamiento y discusión. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar esa moción. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 
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                                                                 - Se vota y se registran doce votos por la  

                                                                   afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se gira a la Comisión de Enseñanza y Seguimiento. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Yo no entiendo para que se trae este propuesta acá, si ya estaba 

pensado girarlo a la Comisión de Enseñanza y Seguimiento. 

Sr. DECANO.- Entiendo su comentario. Me parece pertinente. Y habla más bien de 

cómo se arma al Orden del Día. En general, y en particular con expedientes que 

suelen venir del claustro estudiantil seguimos una tradición de que tenga un 

tratamiento en el Cuerpo. 

 La idea es tratar de evitar hacer el tratamiento sobre tablas de los temas. Por 

eso, al momento de buscar un balancea a la hora de armar el Orden del Día, 

preferimos apelar a esta forma mixta que es incorporarlo para tratamiento por más 

que el tema requiera la intervención por parte de alguna de las comisiones. 

 La consejera tiene razón en su observación, pero quería aclarar que nos 

hacemos cargo de que es una problemática nuestra. 

 

11. Claustro de Estudiantes por minoría (Colectivo Estudiantil) 

700-6839/25-0 Propuesta de dictado de cursos previos a exámenes finales. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6839/25, referente a 

propuesta de dictado de cursos previos a exámenes finales. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Este es un intento de dar respuesta a la problemática que tenemos 

los estudiantes, que es que nos cuesta mucho rendir finales mientras cursamos las 

materias, debido a que el calendario académico es muy extenso, las cursadas llevan 

mucha horas, además de los tiempos muertos entre cursadas. Todo eso hace que 

nosotros vayamos pateando hacia adelante y se nos acumulen los finales, con lo cual 

después se hace más dificultoso rendir. Al punto que hay compañeros que terminan 

dejando la facultad. Y a la gran mayoría nos atrasa. 
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 Por eso es que pensamos en esta herramienta de cursos pre final que nos 

permitirían preparar un final con acompañamiento docente mientras se desarrollan las 

cursadas. Es decir, este curso debería ser dado de manera que se pueda llevar en 

paralelo con las materias. Y la modalidad se tendría que adaptar a cada una de las 

materias ya que no es lo mismo preparar un final de Biología o uno de Análisis 

Matemático o de Física General. Cada materia tiene su particularidad y, por eso, cada 

cátedra tendrá que evaluar la forma más eficiente para que nos sirva a todos los 

estudiantes. 

 Hace poco se trató en este Cuerpo un informe de los cursos de verano en el que 

se mostraba que los mismos tienen un impacto muy positivo para preparar finales., 

De hecho, nosotros hicimos un relevamiento en el que el setenta por ciento que rinde 

final, el 95 por ciento que aprobó esos finales fue gracias a los cursos de verano. 

 Claramente es una herramienta que necesitamos para poder seguir avanzando 

en la carrera y no seguir acumulando finales. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En principio, vamos a votar a favor de la propuesta. 

Ahora, entendemos que algo similar a lo que se está proponiendo sucede en varias 

materias en las que se dan cursos orientados a rendir finales. Entonces, visto que no 

se propone un reglamento, ni se propone agregar alguna materia nueva a las que ya lo 

están haciendo, no entiendo qué es lo novedoso que se está presentando. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- A propósito de lo que acaba de decir el consejero, agradezco que no se 

proponga un reglamento o que la propuesta no sea muy pautada. Porque suele 

suceder que nos resulta cuestionable cuando hacen propuestas los estudiantes en las 

que hay un avance muy grande en lo que hace a la organización de lo académico y, 

entonces, no se puede aprobar. Porque si aprobamos lo que está escrito sabemos que 

después tendremos que cambiarlo o porque no se ajusta a las normativas. 

 A mí me parece que como idea es positiva. Es cierto que se parece a lo que de 

hecho algunas materias vienen haciendo. Y, si es que se aprueba, cada materia va a 
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tener la libertad de hacerlo con diferente intensidad y con diferente extensión en el 

tiempo. 

 Algo que me parece interesante es que es bien enmarcable en lo que es el 

programa PRAE de la Universidad que, justamente, es para este tipo de propuestas 

que impactarían en una mejora académica. Con lo cual, los recursos estarían 

garantizados. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sra. PERÉ.- De manera similar al caso anterior, entendemos que se trata de una 

problemática real que vivimos nosotros y nuestros compañeros. Y no sólo es 

problemático rendir los finales mientras cursamos la carrera, sino inclusive cuando 

uno terminó de cursar. Y, en ese sentido, quiero destacar el caso de la materia 

Microbiología General, que desde el año pasado destina unos docentes a dar la 

materia pero para preparar el final. Lo hacen en el primer cuatrimestre, cuando tienen 

menos carga de estudiantes. Y lo que hacen es dar ese curso en marzo y abril para la 

mesa de mayo. Y después lo vuelven a arrancar en mayo y junio para la mesa de 

julio. La materia está muy adaptada a esa planificación. Que, además, da la 

posibilidad de no tener asistencia obligatoria. Incluso algunos estudiantes lo siguen 

de manera virtual. 

 Esto también estaría bueno tratarlo en espacios de discusión en los que 

podamos hacer nuestras propuestas y tratar de generar la mayor cantidad de 

herramientas para poder adaptarlo a cada materia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Nosotros en Álgebra para FOM el año pasado implementamos una 

especie de curso de primavera que en ese momento lo destinamos a alumnos de la 

Licenciatura en Matemática. Y estaba enmarcado en un programa de egreso, porque 

había muchos chicos de la licenciatura que estaban con sus cursadas aprobadas, pero 

les faltaba rendir finales. Y este año decidimos presentar nuevamente un curso, pero 

abierto a todos los estudiantes. Porque a nosotros nos resultó muy bien. Ya lo dije 



45 
 

respecto de los cursos de verano. Pero lo limitante en estas situaciones a veces es el 

recurso docente. Por eso es importante contar con los recursos del PRAE. 

 Yo estoy de acuerdo en líneas generales con la propuesta. Me parece que se 

puede derivar a las cátedras para discutir su implementación y pienso que sería bueno 

que se implemente de acá en adelante. En nuestra materia la idea es implementarlo en 

la medida de lo posible. Hay que tener en cuenta que los estudiantes están cursando 

en ese período y, entonces, se hace más difícil coordinar horarios y demás. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- El consejero mencionó el pasaje de la propuesta a las cátedras. Yo 

propondría que pase a la Secretaría Académica para enmarcarlo en un programa de 

mejoras, enriquecerlo y que desde allí se consulte a las cátedras. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Como se mencionó, hay materias que ya lo vienen haciendo, como 

Álgebra de FOM y Microbiología. Es cierto que no existe un programa como tal en la 

facultad que contemple a todas las materias. Porque esos cursos que se están dando 

son por iniciativa de las cátedras. Entonces, nosotros pensamos esto como algo nuevo 

en toda la facultad para que cualquier materia pueda adherir dentro de este marco que 

se propone. Más si de esa forma se pueden garantizar los recursos PRAE. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta, 

incluyendo la coordinación de la misma a través de la Secretaría Académica. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Finalizado el Orden del Día, se pasa a considerar los temas 

incorporados sobre tablas 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Movimiento de personal 

Designaciones interinas y suplentes 

700-5568/25-1 Marianela MACCHI en el cargo (851) de JTPDS, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6524/25-1 Anabella MARINACCI en el cargo (3007) de ADDS, Área 

Bioquímica y Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-6673/25-1 Gabriela COGO en el cargo (865) de ADDS, Área Biología, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-6708/25-1 Andrea REY GRANGE en el cargo (2347) de PADS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-6770/25-0 Ana BENGOA en el cargo (2446) de JTPDS, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6774/25-0 María Elisa FAIT en el cargo (3168) de JTPDS, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 700-6772/25-0 Erasmo GAMEZ ESPINOZA en el cargo (1264) de 

ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5568/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de Marianela Macchi en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 851 del Área Microbiología e 

Inmunología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6524/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de Anabella Marinacci en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 3007 del Área Bioquímica y Control 

de Alimentos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6673/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de Gabriela Cogo en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 865 de Área Biología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6708/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de Andrea Rey Grange en el cargo de Profesor 
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Adjunto con dedicación simple número 2347 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6770/25, referente a 

propuesta de designación interina de Ana Bengoa en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2446 del Área Microbiología e Inmunología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6774/25, referente a 

propuesta de designación interina de María Elisa Fait en el cargo Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 3168 del Área Biología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6772/25, referente a 

propuesta de designación interina de Erasmo Gamez Espinoza en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1264 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

2. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-6866/25-0 Nota referida a las inscripciones de estudiantes en las asignaturas 

dictadas por la FCEx. 

700-6865/25-0 Nota solicitando se declare de interés el Congreso de Estudiantes de 

Farmacia, Bioquímica y Biotecnología (CAEFaBiBi). 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6866/25, originado en una 

nota del claustro estudiantil por la mayoría, referente a las inscripciones de 

estudiantes en las asignaturas dictadas por la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Algo que suele ocurrir después de las inscripciones es 

la superposición de bandas horarias. Incluso, en materias del mismo cuatrimestre, que 

se supone que tienen que ser compatibles en sus horarios para poder cursarlas, viene 

ocurriendo que al momento de inscribirse los alumnos terminan superponiéndose dos 

materias. Esto se termina resolviendo mediante un cambio de comisión, pero les trae 

problemas a los estudiantes por la falta de previsibilidad. 

 Nosotros entendemos que esto está ocurriendo en forma sistemática y la 

propuesta en si es hacer un llamado de atención tanto a la Secretaría de Asuntos 

Académicos como a los coordinadores de los departamentos a fin de evitar estas 

situaciones en futuras inscripciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni, 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Un comentario: es poco frecuente que haya 

superposiciones de materias de un mismo cuatrimestre. Que las hay. A veces surge 

que como los estudiantes no cursan el plan en forma ordenada se arman 

combinaciones, que por ahí son frecuentemente repetidas por grupos de estudiantes, 

pero que no son del mismo cuatrimestre. Y esto hace que se torne complicado o, 

incluso, imposible para las cátedras coordinar parciales y demás.  

 Así que me parece bien que se trabaje este tema. 

 En lo que no estoy de acuerdo es en derivarlo a la Secretaría Académica. 

Porque me parece que el tema de horarios es bien de las cátedras. Así que lo derivaría 

a los departamentos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nosotros entendemos que es una cuestión no sólo de 

los departamentos, sino también de la Secretaría Académica. 
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 Esta situación sí se da más veces de lo que sería deseable que se superpongan 

materias en un mismo cuatrimestre. Y es entendible que si un estudiante hace 

materias de distintos cuatrimestre pueda haber algún conflicto en cuanto a la 

programación de las cátedras. Pero no debería haber conflicto con materias del 

mismo cuatrimestre. No son todos los cuatrimestres iguales. Por ejemplo, un 

cuatrimestre para nada problemático es el cuarto de CiBEx, donde te anotás a las tres 

materias y, quedes en la comisión que quedes, no se te superponen los horarios de 

cursada. Sin embargo, no sucede lo mismo en el resto de los cuatrimestres. 

 Y sostenemos la necesidad de enviarlo a la Secretaría Académica, porque entre 

los departamentos muchas veces se suelen dar conflictos a la hora de establecer 

horarios entre las comisiones que terminan afectando a los estudiantes. Y por 

ejemplo, el Departamento de Ciencias Biológicas tiene argumentos que se 

contradicen con los argumentos del Departamento de Física. Entonces, nosotros 

entendemos que teniendo a la Secretaría Académica también presente en este 

conflicto, podría ayudar a resolver el problema. Por eso, nos parece pertinente 

también derivarlo a dicha dependencia. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo entiendo que para algo cada departamento tiene su 

estructura, jefe, comisiones, consejos departamentales. Y es cierto que cuando son 

todas materias del mismo departamento es más fácil de solucionar. La jefa de 

biológicas se tendrá que juntar con la jefa de física y solucionarlo. Pero no llevarle el 

problema al secretario académico. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Coincidimos con el diagnóstico. Y nos pasó muchas veces el caso de 

estudiantes que no pueden cursar porque se le superponen las materias y no hay 

bandas horarias. Hay muchos estudiantes a los cuales no se les respeta la inscripción 

al RET. Y la verdad es que todos los cuatrimestres se produce un caos. Y en ese 

sentido vamos a acompañar el pedido. 

 Ahora, nosotros no creemos que esto se solucione con un llamado de atención. 

Esto se soluciona con un proyecto y con políticas reales. Yo entiendo que tal vez no 
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estén acostumbrados a resolver este tipo de problemas. Pero me parece que esto va 

por el lado de generar políticas que solucionen los problemas realmente. Obviamente, 

acompañamos. Nos parece positivo que al menos haya una intención de trabajarlo, 

una intención de que no siga sucediendo, pero me parece que hay que tomarlo con 

más seriedad y con la elaboración de políticas concretas con base en proyectos. O al 

menos trabajar sobre los que ya están. 

- Dialogan. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Yo entiendo la argumentación del conejero Speroni en 

cuanto a la necesidad de que los departamentos coordinen entre sí. Pero, como 

estudiantes sentimos que esto no tiene que depender de la buena voluntad de los 

individuos que son coordinadores de área o que tienen un cargo en el departamento la 

posibilidad de resolver o no estas cuestiones de la gestión. Y entendemos que debería 

haber una coordinación más estricta no sólo desde los departamentos, sino también 

desde la Secretaría Académica. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, entiendo que hay acuerdo en que 

la propuesta sea tomada a fin de resolver en lo posible las situaciones que fueron 

mencionadas. Restaría por definir dónde se deriva. En la nota se señala a la Secretaría 

Académica.  

Sr. SECRETARIO.- La nota menciona a la Secretaría Académica y a los 

coordinadores de área de los departamentos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la propuesta de ese modo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6865/25, originado en una 

nota presentada por el claustro estudiantil por mayoría, solicitando se declare de 

interés el Congreso de Estudiantes de Farmacia, Bioquímica y Biotecnología 

(CAEFaBiBi). 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 
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Srta. BARBIERA ROMERO.- En esta oportunidad estamos haciendo la presentación 

formal. Ya está el cronograma del congreso y los disertantes. Desde ya les hacemos 

extensiva la invitación para que formen parte del congreso, que va a estar muy bueno, 

Esperamos la presencia de seiscientos estudiantes de todo el país. Habrá disertantes 

de Uruguay. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, someto a votación la solicitud de 

declarar de interés el Congreso de Estudiantes de Farmacia, Bioquímica y 

Biotecnología. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

3. Claustro de Estudiantes por minoría (Colectivo Estudiantil) 

700-6868/25-0 Solicitud de aval académico e institucional al “Segundo Encuentro de 

Estudiantes de Exactas”. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6868/25, referente a 

solicitud de aval académico e institucional al “Segundo Encuentro de Estudiantes de 

Exactas”, presentado por Colectivo Estudiantil. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Como habrán podido leer estamos organizando la segunda edición 

del Encuentro de Estudiantes de Exactas, el cual va a ser un espacio de debate e 

intercambio. Va a haber talleres y charlas en las cuales vamos a tocar temas de interés 

científico. Vamos a discutir qué es hacer ciencias, cuál es para nosotros la 

importancia de la educación, la salud y la ciencia en la sociedad. Y también vamos a 

discutir sobre la situación del país y cómo nos está atravesando a nosotros como 

futuros investigadores todo el ataque que hay a la ciencia y técnica y a las 

universidades nacionales. Entendemos que va a ser un espacio importante. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el pedido de aval 

académico e institucional al evento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

4. Claustro de Estudiantes por minoría (SUMA) 

700-6867/25-0 Representantes en la CEC de la Lic. en Ciencia y Tecnología de 

Alimentos (claustro de Estudiantes). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6867/25, referente a 

propuesta de representantes del claustro estudiantil en la CEC de la Licenciatura en 

Ciencia y Tecnología de Alimentos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

                                                                 - Son las 16 y 10. 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-5213/25-1 Designación suplente de Adriana GIACOBBI en el cargo (264) de 

PADS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

700-5488/25-0 Designación suplente de Paula VIZZARRI en el cargo (2887) de 

PADS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

700-4867/24-1 Designación suplente de Nicolás SOSA en el cargo (2659) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. 

 

2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias sin goce de sueldo 

700-5480/25-0 Francisco CARRIQUIRIBORDE en el cargo (3085) de ADDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas.  

700-5768/25-0 Emiliano LINARES en el cargo (2807) de PADS, Secretaría de 

Asuntos Académicos. 

b. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700‐2175/25‐2 Jésica RAINGO en el cargo (2120) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

c. Designaciones transitorias 

700-6686/25-0 Natalia CONTRERAS en el cargo nodocente Cat. 3 del Agrupamiento 

Administrativo. 

700-6687/25-0 María Florencia TELLECHEA en el cargo nodocente Cat. 4 del 

Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales. 

700-6688/25-0 Verónica MACHADO en el cargo nodocente Cat. 4 del Agrupamiento 

Administrativo. 

 

3. Renuncias 

700-6787/25-0 Cloris MARAÑÓN DI LEO a los cargo (284) de JTPDS y (297 y 

300) de ADDS, Dpto. de Matemática, condicionada al haber jubilatorio. 

700-6667/25-0 Keila BELHART a la extensión a DE del cargo (2127) de JTPDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-6761/25-0 Irma MORELLI a los cargos (766) de PTDE y (2143) de PAsDE, 

Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-6482/25-0 Pamela BERNABEU al cargo (657) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6484/25-0 Karina ARDIZZOLI al cargo (1078) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6488/25-0 Luciana LUQUE al cargo (191) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-6523/25-0 Pedro COLINAS al cargo (2556) de PTDS, Dpto. de Química. 

700-6532/25-0 Regina ERCOLE al cargo (2461) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6533/25-0 Regina ERCOLE al cargo (864) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6538/25-0 Fernanda MICUCCI al cargo (310) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
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700-6554/25-0 Micaela AVELLANEDA al cargo (866) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6505/25-0 Lucía LAGRUTTA al cargo (878) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6120/25-0 Josefina MEDINA al cargo (404) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6150/25-0 Matías COLANERI al cargo (1705) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6262/05-0 Morena ANDRIEU al cargo (1934) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-6217/25-0 Manuel POLLI al cargo (1369) de AAR, Dpto. de Matemática.  

700-6284/25-0 Micaela LUZZI al cargo (2045) de AAR, Área Extensión.  

700-6318/25-0 Valentín CIELLI al cargo (3109) de AAR, Dpto. de Matemática.  

700-6115/25-0 Joaquín OTERO SCHROEDER al cargo (409) de AAR, Dpto. de 

Física. 

700-6400/25-0 Paola PRENER al cargo (1592) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

4. Solicitudes de cierre de cómputos   

700-6655/25-0 Antonio PALMITANO, quien revista en los cargos (278 y 282) de 

JTPDS y (2220) de PADS, Dpto. de Matemática. 

 

5. Designaciones interinas y suplentes 

700-6581/25-0 Macarena ZANARDI en el cargo (1360) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática (regularización). 

700-6355/25-0 Hugo AITA en el cargo (169) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-5819/25-0 Matías PIDRE en el cargo (1956) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5820/25-0 Boris RODENAK KLADNIEW en el cargo (1649) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5915/25-0 Laura MADUEÑO en el cargo (1570) de JTPDS, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6479/25-0 Leopoldo GARAVAGLIA en el cargo (1689) de JTPDS, Áreas A y 

B, Dpto. de Física. 

700-6635/25-1 Julio MERCERAT en el cargo (3144) de JTPDS, Área Biología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6559/25-0 Cinthia QUIROGA en el cargo (1940) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5089/25-1 Laura GIOSSO en el cargo (1651) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6623/25-0 Aymara GARCÍA en el cargo (317) de ADDS, Área Probabilidad y 

Estadística, Dpto. de Matemática. 

700-6611/25-0 Jonatan YANES en el cargo (440) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-6605/25-0 Juan Francisco VITALI en el cargo (401) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-4665/25-1 Fernando RESTUCCI en el cargo (878) de ADDS, Área Biología, 

Dpto. de Cs. Biológicas.  
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700-6599/25-0 María Elena MARSON en el cargo (2964) de ADDS, Área 

Toxicología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5010/25-2 Paula APHALO en el cargo (2757) de PADS, Área Biología, Dpto. de 

Cs. Biológicas.  

700-6213/25-1 Cristina KIROLINKO en el cargo (908) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6513/25-1 Pedro GRANOVSKY MORONI en el cargo (209) de ADDS, Áreas A 

y B, Dpto. de Física.  

700-6590/25-0 Elio CRISCI en el cargo (2799) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-5863/25-1 Silvana MATKOVIC en el cargo (1454) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-6200/25-1 Valentín HUCK en el cargo (723) de AAR, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

700-6572/25-0 Guillermo LÓPEZ en el cargo (2412) de ADDS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-6574/25-0 Lisandro CARAM en el cargo (691) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2753/25-1 Carlos FERRARA en el cargo (1669) de PADS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-6630/25-0 Micaela QUEREDA CORSO en el cargo (2695) de ADDS, Área 

Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6565/25-1 Ángel SATHICQ en el cargo (1710) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-6615/25-1 Mariana JUCHANI en el cargo (2554) de PADS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-5762/25-1 Sandra VAIRO CAVALLI en el cargo (1798) de PADS, Área 

Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5337/25-3 Delfina BORÚS en el cargo (907) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6685/25-0 Sofía SOMMA en el cargo (3159) de JTPDS, Área de Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-6683/25-0 María Luisa VILLALBA en el cargo (2958) de PADS, Div. Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

700-6684/25-0 Ángela CANDREVA en el cargo (3164) de PADS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-9277/25-2 Eduardo GONIK en el cargo (674) de ADDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química.  

700-5865/25-2 Guido MATTEO en el cargo (1804) de AAR, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7281/22-2 Cristina BUGVILA en el cargo (693) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 
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700-6680/25-0 Nicolás GIOIA COMO en el cargo (3163) de AAR, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-6715/25-1 Valeria SIGAL en el cargo (285) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-6534/25-1 Diego MORCELLE GULLO en el cargo (1521) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-5994/25-1 Delfina TAU en el cargo (735) de AAR, Área Química Orgánica 

Básica, Dpto. de Química. 

700-6578/25-0 Lucila CALDERÓN en el cargo (2011) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-6598/25-0 Susana MORCELLE DEL VALLE en el cargo (2241) de PTDS, Área 

Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

6. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700‐2534/24‐1 Javier MARTÍNEZ en el cargo (1678) de PADS, Dpto. de Física. 

700‐2984/20‐5 Cecilia SOTTILE en el cargo (2653) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700-10295/11-9 Silvina MENESES en el cargo (2158) de JTPDS, Sec. Académica. 

700-6271/15-3 Ana MORETTI en el cargo (2060) de ADDS, Área Extensión. 

700-6405/21-1 Matías ASSANDRI en el cargo (2794) de ADDS, Área Extensión. 

700-6541/25-0 Paola SOLDAVINI PELICHOTTI en el cargo (2971) de ADDS, 

Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-7788/11-3 María Belén VILLALBA en el cargo (1046) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-2813/24-1 Ignacio BRUVERA en el cargo (3055) de PADS, Dpto. de Física. 

700-4163/25-1 Ivana IVANOFF MARINOFF en el cargo (2766) de JTPDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-4349/25-1 Néstor PÉREZ CHÁVEZ en el cargo (2365) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 

700-521/25-3 Marcelo CARDÓS en el cargo (1276) de JTPDS, Dpto. de Matemática.  

700-3094/25-2 Marcelo CARDÓS en el cargo (3039) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-2107/19-1 Jorge UGAZ OJEDA en el cargo (2633) de AAR, Área Extensión. 

700-2461/25-1 Araceli ACOSTA en el cargo (3056) de AAR, Dpto. de Química. 

 

7. Bajas 

700-6624/25-0 Aymara GARCÍA en el cargo (3137) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-6625/25-0 Guillermo NICORA en el cargo (3136) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 
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700-6403/25-0 Lukas LASZESKI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx.  

700-3833/24-0 Pilar CAÑAMERAS s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-5152/24-0 Lila ECHAVARRÍA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-4365/24-0 Sasha MANSO GONZÁLEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCEx. 

700-3950/24-0 Margarita RODRÍGUEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de 

la FCEx. 

700-962/24-1 Mariel GONZÁLEZ e/propuesta de Plan de Tesis de Maestría en 

Plantas Medicinales de la FCEx. 

700‐1218/24-1 Santiago CHRISTIANSEN MURGUIZUR s/incorporación de 

Codirector de Tesis Doctoral.   

700‐8665/22‐2 Juan Manuel PUJOL s/incorporación de Codirector de Tesis Doctoral.  

700-4047/20-7 Yanet ÁLVAREZ s/incorporación de Codirectora de Tesis Doctoral.   

700-14057/18-1 Martín MARFIA s/prórroga para la finalización del Doctorado. 

700-17025/13-3 Elisabeth KRAVCHENCO s/baja en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-6679/25-0 Lucas RODRÍGUEZ PIRANI y ANDREA PICONE s/acreditación 

del curso “Microplásticos: Procesamiento y análisis de muestras. Identificación 

mediante técnicas espectroscópicas (FTIR y Raman) como válido para el Doctorado 

de la FCEx. 

700‐4276/25-3 Denise LAJOINIE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “20º Curso en tecnología postcosecha y procesado mínimo hortofrutícola 

2025”. 

700-6829/25-0 Laura BRIAND s/acreditación del curso “La transición energética en 

la Argentina: el rol del hidrógeno en la reducción de emisiones y el desarrollo 

sostenible” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-6830/25-0 Andrés PORTA y Jorge Luis LÓPEZ s/acreditación del curso 

“Introducción a la calidad” como válido para el Doctorado de la FCEx.  

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-5061/24-0, 700-5295/25-0, 700-5318/25-0, 700-5385/25-0, 700-5645/25-0, 700-

6280/25-0, 700-6316/25-0, 700-6587/25-0 Solicitudes de equivalencias. 

700-4526/24-0 Incorporación de la asignatura "Introducción a la microscopía óptica, 

de fluorescencia y de superresolución" como optativa para la Lic. en Biotecnología y 

Biología Molecular. 

 

3. Comisión de Investigaciones  

700‐5667/25‐0 Aval institucional de la FCEx al 8º Congreso Argentino de 

Osteología. 
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700-6767/25-0 Auspicio académico de la FCEx al 8º Encuentro Argentino de Materia 

Blanda. 

 


